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El 11 de setiembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la Resolución 
N°76-2021-SBN, la cual modifica el horario de presentación de la documentación ingresada por 
la Mesa de Partes Virtual de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (“SBN”), a fin de 
contabilizar los plazos fijados para el pronunciamiento de la entidad en los procedimientos 
administrativos. 

Se establece que, a partir del 12 de setiembre de 2021, la documentación ingresada a través de 
la Mesa de Partes Virtual de la SBN, entre las 00:00 horas y las 23:59 horas de un día hábil, se 
considera presentada ese día.

La documentación que se ingrese los sábados, domingos y feriados o cualquier otro día inhábil, 
se considera presentada el primer día hábil siguiente.

Con ello se deja sin efecto la Resolución Nº58-2021-SBN de fecha 23 de julio de 2021, que 
establecía un horario diferente. 
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Establecen nuevo horario para el ingreso de documentación 
en la Mesa de Partes Virtual de la SBN
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https://prcp.com.pe/socios/chan-alfredo/
https://prcp.com.pe/blog/?type=podcast
https://www.linkedin.com/company/prc
https://www.facebook.com/prcpabogados/
https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://prcp.com.pe/asociados/gutierrez-roberto/
https://prcp.com.pe/blog/
https://mpv.sbn.gob.pe/

